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ACUERDO No. 068

"Por el cual  se adiciona el artículo segundo del Acuerdo No. 041 de 1996."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Adicionar el artículo segundo del Acuerdo 041 de 1996 proferido por ésta Sala, así:

SANTAFE DE BOGOTA - PALACIO DE JUSTICIA 

Obra: Adición contrato. 

Interventoria: Adición contrato. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO ADOLFO CUELLO IRIARTE 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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